
fdm. 33» !éS s

KO , Cl.

ntiguai 
a , que

pon, en

í la C4* 
Barcc-

ran de 
:a ctia>

ará d« 
a criar

d i a r i o  t)E

Del marte» 'ía

BARCELONA.

nnTÍemRfe üt tSaa.

Los Desposoriut de Nuestra Seffora,

La» cuirenta hora» están en la igieaia d e S. SsTeru : »e d e se u b re  i  las 
uueve lie la mañana , y »e reserva a las cinco Je la tarde.

Sale el sol a las 7 h. 17 m. ; y se pone a las 4 h. O  »•

I Dias huras. lTerraómctro.| liardmetru. Vientos y Atmósfera, i

j 4 II noche. | i i  grad. 4 u-8 p. 2 l. 8 
i 5 6 mañana.'10 *

;iJ. a tarde. i 3 ja8

S. 0 . semicubierto. I 
ídem nubes. i 
S. S. 0 . semicubierto. !

Uaudo militar. —  Orden de la plata,

Oefe de dia , el coronel D. Manuel d» Miramoi.
Sil ayudante el teniente D. Josef l’ rat.
lleten : el primer batallón de milicia nacional voluntaria, 
l’ rincipal de Atarazana» , para mañana , batallón de Sre*. O.iciale*, 1. 

r.onipnñio , »u general urfe el teniente general Marques de Castelldusrius, 
y coronel comandante D. Luis Creseini.

De orden del Sr. gubernador , el mayor interino , Mariano Moxó,

ESPA>A.

Madrid 15 de noviembre. 
sRTiciTLO DK orrcio.

Dirección general de aduanas y  resguardos.
Hallándose vacante la plaza de oficial 7.® y ultic * le la admi- 

aiitracion de la aduana de Barcelona , dotada con el sueotu de 4® reales 
anuales , y siendo indispensable su provisión ; se anuncia al publico en 
virtul de Real orden de 3o de o'-tobre üUirao , i»ara que los emplea- 
do» eu actual servicio á ocsantei que aspiren á ella , y reúnan las cir­
cunstancias prevenidas en los decretos de la» Cortes y Jrdenes de S. M., 
dirijan aus iustancias en el término, de un mes , por conducto de sus 
rnspectivos gefos , á la iutsudencia. de dicha provin ia donde ha de ha­
cerle la propuesta ; en el concepto de que según se previene en dicha 
Beal orden le ha de contar en la misma propuesta con los escrihien- 
*'« Je la referida administración con proporción í  sai mérito». Madrid 

de noviembre de iSaa. . . .Ayuntamiento de Madrid
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA

D ia a 5 .

E l  Ayuntamiento constitucional de Barcelona é sus Habitantes.
Razone» las mas ««lilla» é interesantes reclamaban en esta capital un nuev* 

arreglo de parroquias ; su reducido nánjero estaba en absoluta desproporción 
con el de los vecinas , por la que podría verse desatendido el pasto c»iiiri- 
tu al, mayoiniente si alguna calamidad como la dltima epidemia de doloroso 
recuerdo para Barcelona , viniese a sembrar de nuevo el sobresalto y la deso­
lación.

La sDpresion de canventos , la ausencia y la secularización de regulares 
«eriaa arma» de venenosa punta de que no dejarian de valerse los sectarios del 
fanatismo religioso para desacreditar la Constitución de la monarquía , y los 
decreto» d« las Cortes, si notasen alguna mengua en el raudal de los consue­
los espirituales ; el Ayuntamiento ha procurado desviarles esta ocasión , com­
binando y distribuyendo la» localidades, corrigiendo en lo posible las despro­
porciones, y aumentando para el culto divino y curato de alma» los útiles mi­
nistres del Señor.

El exorbitaate numero de feligreses que contienen algunas parroquias de­
be producir necesariamente la fatiga de sus párrocos y coadjutores y la im­
paciencia de los que reclaman sus ausiiios ocasionando una desigualdad entre 
lo» ciudadanos que tienen un mismo derecho á ser pronta y dicazmente aten­
didos y entre Ies sacerdotes en quienes ni las fuerzas f/»ica» ni el tiempo ma­
terial favorecen el zelo ardiente y caridad cristiana que deben anim.-irlos.

La comodidad ile los vecinos exijia igualmente esta disposición: puede ase­
gurarse que aunque el numero de las parroquias ascendía i  siete, cinco de ellas 
no figuraban juntas lo que las do» restantes , correspondiendo á estas varias 
habitaciones de puntos distantes y apartados cuyo» vecinos se resentían nota­
blemente de hallarse el templo de su parroquia escentricamente situado.

La horfandad , la viudez, el desamparo objetos bentílicos y favoritos de to­
do corazón sensible hallarán en la nueva división cuidados y atenciones tanto 
mas recomendables cuanto mas los apoye la existencia y la certitud de la nece­
sidad. Era imposible de otra suerte sacar todo el partido que se propusieroa 
las Cortes del establecimiento general de beneficencia y de la creación de sus 
juntas parroquiales. ¿ Como el desvelo caritativo podrá penetrar en el fondo de 
la morada del infeliz que aparta de la luz pública su miseria y sus lágrimas, 
cuando la confusión y el agovie no permiten distinguir el menesteroso del im­
postor ? ¿ Cdmo se planteará sólida y discretamente la primera enseñanza, fuen­
te de la prosperidad y de la sabiduría ? ¿Cómo la humanidad opiiniida porU 
ignorancia y la tenacidad encontrará en el beneficio de la va''unacion procura­
do con ahinco el precioso górmen de perfección y de vida ? No se fomentan es­
tos objetos con ventaja en parroquias que coutengan barrios iumensos y fami­
lias numerosisimas.

El Ayuntamiento , no debia titubear en proponer á la Diputación de pro­
vincia una mrdida en que tenían un interes tan inmediato la cdncacion , la sa­
lud pública y la religión misma, cuando se acercaba la épo'a en que los ciu­
dadanos barceloneses van é ser llamados al ejercicio de uno de sus mas pre­
ciosos derechos cual es el de elegir libremente sus reprcseniantes municipales, 
Ya el augusta Congreso en vista de las puderusaa taíones que se le elevatea
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3 o8 JI Borel cuerpo poli'tico del aíTo so , autorizd la eubdivi.ion en cuatro seccione.
' Taquella» parroquia, que contuviesen mayor número de vecino. « v j

la ittMraodidad en los concurrente, y la confnsioa en las elecciones . el nue­
vo arreglo estiende mas allá »ns ventajas. ,

No se ba perdido de vista la pruiimidad de algunas parroquias ent ,
1, construcción iniperfecu de los edificios y ha.ta el bullicio de la y el
trÍBsito de los carruajes , y asi verá el publico la traslación de las de S. J 
me S. Miguel , y S. Cucul'ate , al paso que con el objeto de asegnrar mas y 
mas la conservación de los templos donde .e veneran
de la ciudad , .e han erijido en parroquia aquellas cuya situación lo ha perm 
tido como S. Francisco de Paula , N. S. de la Merced Sta. Catalina sien­
do esios deseos y la precisión de aprovechar los templos construidos “ a* c .  
modos y capaces lo que tal vez impida aquella mayor centralidad que propor-
cionaiia la construcción de otros nuevos. •

BARCELONESES : la antigua distiibucion de jiarroquia. cuyo origen as-
cieade á remotos tiempos , y que el espíritu de rutina y de privi 6̂ *° ® **
conservado por desgracia hasta nuestros días , va a cesar desde ahora . 
airibuvais á espíritu indiscreto de innovación una providencia que evita inu- 
ttcrables perjuicios. Sabios prelados y otras autotidaJes intentaron P ^ ^  
nos en esU empresa , pero sus esfuerzos se estrellaron siempre en c* «col 
de las preocupaeiones y de los abusos. Se acabaron empero los 
mientos. Cuando se trau de uálidad y provecho general, las antondad.s de­
cretan , el celo ejecuta y el bien se hace. El Ayuntamiento al concluir en el 
presente año sus Ureas, tiene la mayor satisfacción en anunciar una variación 
de esta cl.ase: Sin embargo tan desconfiado como celoso, no menos empiendc- 
dor que dócil a las juiciosas advertencias, oirá y admitirá cualquiera 
Clon que se le dirija para las mejoras que en lo sucesivo pne ian tener lug. t 
en arreglo de tanta trascendencia, ofreciéndose a introducirlas cuando un t 
mino fuficiente dé lugar á la práctica para acreditar los proyectos de la her-

“ °la^  dTslribucion de parroquias de que se trata, debe pues reputarse por in* 
tetina , pues «n clase de tal ha sido aprobada por la Diputación do provincia, 
sin embargo quedan ya habilitadas para todos los efectos civiles; y también 
por los eclesiásticos de acuerdo con el gobierno de la Didcesis : Por consi* 
guíente las juntas que deberán verificarse el domingo prdximo día i .  de di­
ciembre , teñirán ya lugar en las respectivas parroquias. En ellas se reunirán 
los ciu ládanos de cada una para elegir á pluralidad de votos el numero de 
electores que abajo se señala á fin de que en otro dia festivo del mes de di­
ciembre que se indicará nombren los cinco Alcaldes constitucionales , die* 
Regidores y dos procuradores síndicos que deben renovarse con arreglo al ar­
tículo 3 i 5 de la Constitución.

PARROQUIA DE SANTA CrUZ EN LA IGLESIA DE LA CATEDRAL: Comprenderá
la esquina dd Cali á la izquierda , Cali, plaza de S. Jaime, Libretería, Caree , 
plaza del Angel, Boria, calle de Mercader*, de las Beatas, mas baja de fa. Pe­
dro, Riera de S. Juan , calle de Copoii. , de Ripoll, de Capedans , pl za 
Nueva , calle deis Banys hasta la esquina del Cali siempre á la izquierd.a.

Este recinto contiene las calles de Ramón , M.irlet, Sto. Domrngo, san­
ta Eulalia, S. Oiiorato, Obispo , S- Severo , Monjuich , Pat-rlí-i, Frencna, 
Brocaters . plaza del Rey, calles Fiviller, Sta. Cl.ya P.etat Inquisición, 
escaletas de la Catedral, bajada de la Caaonja, calles de Cotribn, Bon, Se-

Ayuntamiento de Madrid



3oS_í
Ilent RipoII bolta de Miíerferrer, Stch, riera de S. J«an, Pont de le ?«,. 
ra , Infern Avellana , S. Crino de la Riera, Graciamat , Gloria , Taraicd
ñ  T  í® . Vivial, Tapincria , Filat.!
, / 'aV /;/* c  y S. Onofre.r Presidente de la junta parroquial:

. re. sr. Oreje poltiito superior de la pr»vincia. (Electores 3 ). 
ARROQCiA DE SANTA Maria DEL Mar. Comprenderá la plaza del An­

g e l, Roña , calles de la Formatjeria , barra de Ferro , Cremat gran, Flasa- 
7T i  f  «  A- Antoni, Faixer, puente del Rech, EsplanaJa hasta el cuar-
tei <iei «e.lio día , plaza Nueva y vieja de la Constitución, muralla del Mu, 
S. Sebastian , cabe de la Taberna del Rosari , Banquetas, liufort, plaza ds 

asM , calle de ídem y la plaza del Angel siempre á la derecha.
Este recinto contiene las calles de Mili , Mirambell, S. Ignacio , Civa ler, 

CotOBcrs , bo.ta del S. Cristo, calle de Fañosa, bolta de S. Miguel , calle 
« e iga^ns , travesía de Cotoners , Carass, Aymcrich, plaza deis Argenten, 
Girui , Cremat x,ch , Burgé» , Malla , Gruñi , Sabateret , Cir. ra , boita de 
V  J'O'tal 'le Manresa, calles de Rossich, Joan de Monjuicli.
Vcrmell , lom  de Or, Abáis !ors. Argentería, Sombrerers, Mirallcrs, Bsnyi 
vells , b. Antonio, M ineada , Moscas, S -ca, Flasaders, Rech , Boro, Cnuut- 
xas , Arenas , Serra dit den Marqiiet, Agullers , Portadoras , Fondet , En­
cantes debajo la muralla. Trompetas , Sta. Ana , Cambis vells, Espascrií, 
Ases , plazi de la C.mstitu ion , Malcuinst, Cementerio de las Moreras, pla- 
Ei de las O llas, Damas, Vidriería , Espartería , bulla deis Tam borcti, bol­
ta de Bufaaalla , Formaixeria , bolta de Dusay , C a lle s , Donaire , bolta de 
ü.Jaime 1 ou del Estany , Montserrat, frente de la A luana , plaza de la 
O cata, Rech y Esplanada. -  Presidente de la junta parroquial : t i  Alcalde 
* . V . Josef Antonio Grnerés. ( Electores 3 ).

Parrooiia de santa María onr. Pino: GoiiipreiiJera la esquina frente la 
puerta Ferrisa , calle de Botera , plaza Nueva, calles de la Paja , Biiiys , Avi- 
fió, plaza de Ja Verdnlca, calle de Escudillen hasta Ja Ram bla, Rambla bas­
ta  la dicha esquina siempre á la derecha.

Este recinto contiene las calles de Roca, Petritxol, Perot lo Lladre, Fi- 
guereta, Pino , plaza de este nombre , plaza del Beato O rio l, calles de Ave 
M ana , riera dtd Pino, Boqueria, AIsina , Cegos , Arólas, Quintana , Raurich, 
Aolta de santa Eulalia, boita del Remey , plaza de la Trinidad, calle de Iss 
í fe u s , Euras, Tres L lits, Lleona, Escudillers hUinchs., Escudillers , plaza de 
san Francisco, calles del V idrio, Aray y Arenas. Presidente de Ja Junta 
parroquial: el Sr. Alcalde 3.° D. Ignacio Galí. ( Electores 3.)

Parroquia de san J usto : Comprenderá Ja esquina de san Antonio del 
C a li, ca Je de este nombre á Ja derecha, plaza de san Jaime, Libretería, ba­
jada de Ja Cárcel, plaza del Angel, calle de Basca, plaza de este nombre, 
calles de Duíort ,G ig n a s , Escudillers blandís., plaza de la Verónica, calle de 
a v íiíO hasta la dicha estjuina de san Antonio del Cali siempre á la derecha.

Este recinto contiene las calles de la Enseñanza, cementerio de san Miguel, 
calles de la Ciudad, A rlet, jMolas, plaza de las Cois, calles de la Llet, Davueria, 
«calerasde Cazador, detras de la iglesia de San Justo , frente de San ivíiguel, 
iajada de este nombre , PoudoIs , plaza de Ja Verduica, bajada del Ecce-Ho- 
tiio , Gigantes , TempJaiis, Bellafila, Palma de sanjusto, calle de Lledd, ba­
jada de Cazador , Ídem de Viladecols, plaza de Arrieros, calle de Jup/ por 
«na parte basta la plazuela de Basca, y por otra hasta la calle de Dufort, 

jiiaza del Correo, caJie de Regouiirj Palao, bajada de los Leones, Neu, Broch

y Corree 
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V Correo, antiguo. =  Presidente de h  Junta parroquial: el Sr. Alcalde 4 .'*

S  M .oukl n. s.vn. Aoc. t .n : Comprenderá a esquina de 
la calle Ráera d<?n Prim baja , calle.(lel Carmen á la derecha , ^
elcolt'Tio de S. Jiaenaventura inclusive, calle de la Foiitavc.i á la dere •, 

avTsif de S. K-aínou , calle del frente . travesía del Beato O riol, calle de la 
r t .1.1 del líosuilal d,e,La Ri ‘ra den Priin baja hasja la esquina .espresada.

 ̂ Eité recinto contieite JAÍiCa|les de iM.alnom „ ldic,lqpprs,
una parte hista la callo de la riera baja den Prim , y por otra Ijasta la calle
de la Cadena , calle den Roig , ligipciacas , Robador, ‘ '■ ‘̂ vesia del Beato O m l
ñor una parte hasta la calle de la Cadena, y por otra hasta la de b. Sadurm.
Uavesia d̂ e S. Rafael hasta la calle de S. Sadurní, calle de b 1 ab o por una
parte hasta ia dicha travesía de S. Sadurní , y  por la otra ^
de S; Ramón , Marques de Barbará , Arrepentidas, ^  S-
lie de Cervelltí , d i Jerusalciii , Morera,,Cabras y Pelchiu. —
ie la .Jua p rr quial: el Sr. Alcalde 5.° Barón de Maldú ( Electores 3.

PvKRo.u-1.: OH SAN- J a u ie  kn s vsva  Mó n . ca : Comprenderá j^s calles del 
Conde doÍ A. îlto á la derecha. Rambla, Atarazanas, muralla de tierra, bas- 
U  la esquina de la bajaja Je  la dicha calle del Conde del As dto siempre a 
E.Lecha,.lriiveria:de S. Ramón , calle de la Foiuseca y el suprimido cola-
rio dtl Carmen calzado inclusive. , • . j  a

Este recinto,cuntiene las calles del Olmo , Trentaclaus, 
zanas , calle del Barón de Biure, Guardia , Bancaster, Coudt del Asalto ^  
de la Rambla hasta la .raí esia de S. Ramón , hueras de  ̂  ̂ f  "  ^
torrente de la Fontrobada con esta inclusive. =: Presidente de la Junta Pai 
oiiial : él Sr. regidor D  Juan ¿agarra. (Electores a. j 

 ̂ ihuiROfruiA DE SAN PcDKO OE LAS PuELtAs.iGoiiiprendera la
sa Canaleta inclusive, muralla de tierra , Puerta nueva ’ puente
del molino de. la Sul, calle den Tantarantana ,• “ »“B«recha , plaza de S. Agus^ 
tin viejo , calle de Cardéis , de Jauine Girait, mas baja de b. Pedro, den Mo
nach iiasta la casa de Canaleta siempre á la derecha. „„1U

E s... r.cln.o contiene I .. e l le ,  mediano de S. Pedro ha.w i l i f »
Monach , calle mas baja de S. Pedro hasta ia misma calle y la de Jaume Gi- 
*ralt, plaza de S. Pedro, b. Siduriii , Llastichs , Metjes ,  Gatiiel as ,
Ma-juillas , molino de S.Pedro , A usells, Cortinas, bolía de Jueus , Ciba- 
der, calle del Portal nou , P-.tons, Tiradora, Mesadas, 
la Fi<fuera, Serra .Gch , bolla de Montailans. Presidente de la Junta parro 
quial ■ el Sr. residor D I<’ nacio heges. ( Electores . ..}  , • ,

 ̂ PARtvüouiA «i: SAN Clcif.vte en santa Catalin.i Comprenderá la es­
quina do la calle de la» beatas, mas baja de S. P^lro , de Jaume G if , 
deU Cardets, plaza de S. Agustín viejo , calle .¿
molino do la S a l, Esplanadá , c.isas de encima del Ivcch , 1 ^
Taixer, del hostal de S. Antonio ,!■  lasaders , Crcm.at f
Fürmatjetia , Bori.i, Mcrcadets, plaza de las Beatas , hasta la esquina de
calle del mismo nombre , siempre .i I a derecha. n». riiveoue-

Este retinto contiene la bolla de Ntia. br.a. de la Ayuda, 
ra , S. Cristóbal , Frcixuras , Avellá , irag. de sanm Caial.ua, 1 alma Je 
plaza de ídem, calle de Ntra. Sra. de la Parta , Goinbau, horno de la Fonda, 
Fonollar, Tarrós, Giialt Pelliccr, S. Jaciutu, Flor del Llm  , bemuleras, Co-
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romÍBas, bolta de S. Silvfgfrff, cMIe Jen S iJcr, plaza Je la Lana, calle de 
Caiderers , CarJers , Candelas , Boquer, Asahonodors , Esgrima , Neu Ce 
g o s, mitjá de la Bianqueria, Correrger, P erier, Lora de! Rech desde e l’pueB' 
te de frente la calle del mesón de S. Antonio hasta el molino de la Sal ca- 
lies de la Aliada y Bermell. =  Piesidente de la Junta parroquial: eí Sr. resi'. 
aor D . Cayetano Galup. ( Electores 3. ) °

^^RROQUIA DE SAN MiCüEL OEE PiERTO : Comprenderá desde la mnralla 
del Mar , todo el ¡.uerto, Barceloneta , puerta de D. Carlos hasta el territorio 
de S. Martin de Provensals, siempre á mano izquierda.

Se estiende hasta detras del Lazareto y carretera de la Puerta nueva por 
la parte del mar. — Presidente de la Junta parroquial; el Sr. regidor Mar.iuts 
de L l ió ; ( Electores a . ) o /

PARROnuiA DE LA Merced : Comprende Escudcllers á la derecha , Ídem 
Blanchs también á la derecha , calle de Gignas á Ídem , callejón de las Ban- 
quetas, ídem de la taberna del Rosari, plaza de S. Sebastian hasta la fuente 
mas cerca de la casa del estinguido convento de dicho santo, muralla del Mar, 
Rambla hasta la esquina de Ja calle de EscuJellers siempre i  la derecha.

Este recinto contiene las calles Nueva de S. Francisco, S. Antonio , Dor­
mitorio de S. Francisco , Obradors , Codols, Ancha, Serra , Carahasa, Es- 
cudellers por una parte hasta la Rambla , y por otra hasta la de Gignás , Si- 
ninn ülier , de la Plata , hostal del Sol, Fuster/a , calle de la Merced, Alma­
cenes de debajo la muralla del Mar , plaza de S. Sebastian hasta la fuente por 
la parte del convento de este nombre , taberna de Ja Bomba.

Presidente de la Junta parroquial; £ l  Sr. regidor D . Ramón Ursdh 
( Electores 2.) °

Parroquia de a-N Pablo : Comprenderá las calles de la travesía de S. 
Macii á la derecha , Riereta , un huerto que atraviesa bosta la calle de la Ca­
dena , travesía del beato Oriol , calle de S ad u rn iesta  calilo del Conde del 
Asalto , muralla de Tierra , hasta frente la travesía de S. Maciá.

Este recinto contiene las calles de las Carretas hasta la travesia de S. Ma. 
ciá , bolta de S. Pan, callo de la Riereta por una parte hasta la travesia de Si 
Maciá y por otra hasta la i.* calle : calle de la Cadena hasta la travesia del 
beato Oriol , callo de S. Pablo por una parte hasta la travesia de S. Ramón, 
y por la otra hasta la calle deSaJarni', calle de S. Olaguer , Tapias de de­
trás del huerto de &. Pablo. — Presidente de la Junta parroquial : el Sr. re- 
gidor D . Francisco Renart y  A iú s .  ( Electores i.)

Parroquia de san Matías de REUcrosAs Gero.n.mas : Comprenderá la 
riera den Prim alta á la derecha , Ídem Laja , ralle del Hospital , Cadena, 
atraviesa el huerto de frente la travesia del beato Oriol , Riereta , travesía 
de S. Macla, por la muralla de tierra hasta la dicha riera den Prim alta siem­
pre á la derecha.

Este recinto contiene las calles deSendra , S. Antonio Abad, S. Cüment, 
Carretas , hasta la travesia de S. Maciá , Cera , Botella , S. Llatse, Riereta, 
hasta la travesia de S. Maciá. e  Presidente de la Junta parroijuial: clS r . don 
Gabriel AmetUer. ( Electores i.)

Parrcqi lA de santa Ana : Comprenderá las calles de Canaletas , mura­
lla de tierra hasta la calle de las Molas , Condal , Amargds , Moniesion , Ma- 
dalenas , Rijmll, Capellans hasta la plaza Nueva , Boters , P ueita Ferrisa, 
Rafiihla hasta Canaletas , siempre á la derecha.

Este recinto conlieao las calles de b’ta. Ana , Tripd , puerta del Angel, ca­
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II, ,!c las Molas, Con lal . bolla ile Espolsa sacha , calle .le Montesion, pia­

do Sta. Ana , Gralla , Bertrellans , Canuda, Bol , Maro de Deu, Cocurull^ 
Arrhs , Capcllans , plaza deis Peixos y calle del Gobernador. -  Presidente d« 
ia Junta parroquial : el Sr. regidor D .  A g un in  Ortells j r  Pinto. 2 )

PAnKOOVin nn S. FnA.N̂ cisco dk P a i l a  : Comprenderá la calle de las Mo- 
las muralla de Tierra hasta la fábrica casa de Canalera esclusive , calle deh 
Menach mas baja de S. Pedro , riera de S. Juan , calle de Copons , Madale - 
ñas, Montesion , AmargiSs hasta la muralla, por la calle de las Molas siempre
á la derecha. , •  ̂ . 1

Este recinto contiene las callci del torrente de Junqueras , Condal hasta la 
de Estruch por una parte y por otra hasta la de Amarg.5s , plaza de Junque­
ras calle de S. Francisco de Paula , arcos de Junqueras , calle mas alta de 
S Pedro ha*ta la den Monach y la casa de Canaleta esclusive, calle deis Ar- 
rénters , Arenas, Bou de S. Pere , Cuch, Monjuich, Riera de S. Juan hasta 
la calle masbaja de S. Pedro poruña partey por otra hasta la calle de Copons, 
Madalenas , detras las Madalenas hasta la calle de Montesion por una parte y 
por la otra hasta la de Copons. =  Presidente de la Junta parroquial : e l  señ O r  

regidor D . Mariano F l u q u e r .  (Electores i.) , , .
PAiiROQt’tA OEi. Catuten : Comprenderá el punto de Canaletas á la iz­

quierda , muralla de tierra hasta la riera den Prim alta , calle del Carmen y 
Rambla hasta el espresado punto dé Canaletas siempre á la izquierda.

Este recinto contiene las calles del Seminari , Valldonsella , Montealcgre, 
Fatlandina , Angelé, Peu de la Creo , Elisabets, Ramalleras, Sitjss , Tallers, 
Bontucces , den Xucla y Monjuich. = Presidente de la Junta parroquial: el Sr. 
regidor D .  Jaime Esteve y  Claramunt. (Electores i .)  Total electores 3 i.

Estuamuros DELA CiUDAD : El territorio estramuros de la ciudad se divi- 
dirá á distancias prbporcionadás entre las parroquias de S. Miguel del Puerto, 
dcS.’Pedro, de Sta. Ana, de S. Matías de religiosas Getiínimas , y de Santa
Ménica. ' . , ,

A fin de desvanecer cualquiera duda que pudiera suscitarse, entorpeciendo 
el curso de las votaciones, se copia modos los artículos prevenidos por las le­
yes que tienen relación con el asunto de que se trata.

Artícilos : Debiendo cesar en virtud de lo prevenido en el att. 3 ia déla 
Constitución los regidores y demas oficios perpetuos de Ayuntamiento; luego 
que se reciba y publique en cada pueblo la Constitución y este decreto, sepá- 
sará á elegirlos a pluralidad absoluta de votos en la forma que se establece en 
los artículos 3 i 3  y 3 i4  , asf en los pueblos en que todos tengan la dicha ca­
lidad de perpetuos como en los que la tengan algunos solamente : en la inteli ­
gencia de que en los pueblos en que pueda verificarse esta elección 4 mese» 
antes'dé concluirse el ano , se renovará en fin de diciembre del mismo la mi­
tad , saliendo los últimamente nombrados , pero en aquellos pueblos en que 
se haga la elección cuando'falten rA'cnos'ile 4 meses para acabarse él aíTo , se­
guirán los elegidos en mi cíicargo hasta fin dcl año siguiente en que'cesará la 
mitad. (‘ Decreto de a3  de mayo de r 81 2.)

Todos los años en el mes de diciembre se reuniián los ciudadanos de cada 
pueblo para elegir á pluralidad dé votos con proporción a su vecindario de­
terminado míniero de electores que residan en el mismo pueblo y estén en el 
ejercicio de los derechos de ciudadano. ( C o n s t i t u c ió n  ü r t . 3 i 3 .)

Los alcaldes se mudarán todos años, los regidores por mitad cada año, y lo 
mismo los procuradores , u'ndicos donde hay 2 j si hubiese solo uno se mudará 
todos los años, ( C o n s t i t u c ió n  a re, 3 i 5 .)

M I
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Para la elúccian ilp loa conneiale, , .e procedor-< en un dia feailvo del „ 
por ,lo« ,-,dno» qye >n baiío¿ en el ojercicio de lov der^,! 

^m4adaa)j ,>8t̂ iiqni{»r;}-;u,8a(;() ile g pioctoce» en los pueblos (ine no ílesn» ■ 
,qooo vee.pos -r\i5,ea.ío^<o,ro «c^anJo, a looo no pLca de ‘ óoo *
.que llegando á 4opó:.no pasen do io ¿  : a3 en ios n L  lle<..l‘ú  a 
(le i 6 3 ; 3 { en ios que üeea-ido á i6S no pasen de a->'̂  P̂ *-n

w  í r t ^ r s i T e T c u i f  " . ." r e ', '" ’  ™ ■ “

Los electores nombraran en 1̂ mes,de diciembre á pluraii Í  1 ai.^oluta íi 
vmos el Alcalue d -Acaldes , Rcg.doies y Procurador d Procuradores, Sindiel

SLX «Tí. T “ ' ■“ ““«• (T
. El quehubijJíe ejercí lo cualquier? de estos cargos no polra volver á ser 
eleg.Jtjpara ninguno do ellos , sin que pasen por lo menos a anos, donde el ve- 
cindario lo permita. ( /U, art. 3 i6 .) ’ *

no ’ Regidor (5 Procurador Sin Jico , ademas de ser ciudaJa-
n(̂  en el ejercicio de sus derechos se requiere ser mayor de a5 años , con 5 
a lo menos de vecindad y rp^idcncia en el pueblo. ( Id. art 8 1 7 )

Ro podrá ser Alcalde , Regidor , ni Procurador Sindico ningún empicado 
publico de nombramiento del Rey , que esté en e j erc i c i ono entcndiémlos'e

ÍÍXS'*)*** «'•-
Todos los empleos municipales referidos serán carga concejil de que nadie 

podrá escusarse sin causa legal, (, /d. m r. 319.)  ̂ ^

reRnprtn*i’ ‘’ ‘̂  ̂ se hará novedad alguna en los matriculados de Marina con 
JrJíT t  ̂ empleos de justicia pontíqiian lo como basta el
presente, y dichos matriculados podran ser electores. ( OrJen de las Corees 
comunicada en i 5 abril de i 8 i 3 .J

. Los eclesiásticos seculares que se hallen en el egercicio de Jos derechos Je 
ciudadano tienen voz activa , y pueden dar su voto en las elecciones de loi 

(Ayuntamientos constitucionaJe?; pero no podrán ser nombrados ni elegidos lia­
ra omgun oCcio del Ayuntamiento ni Concejo. ( Decreto de Us Cortes de 21 

.ae setiembre de,1813.): , . . -r
No estando derogada pqr la Constitución la ley sobre pareútezqos" debe 

guardar^ esta en la elección de los indiviiluos de los Ayuntamientos, i Urden 
ae las Cortes de 19 de mayo de i8i3.)

Por cftda Junta, parroquial se nombrarán 2 escrutadores par? que concurran 
a todos lee actos déla elección cpn e,l píeeidente y secretario, cuidando muy 
parucu[armente el Ayuntamiento de que,8e.avise a todos los vecinos con anti- 
cipacjoq suficiente al dia .de la elección por aquel medio que cstubicre en us» 
para que concurran á ella. Para Id elección de los individuos del Ayuntamien­
to, los electores nombrarán de ellos mismos 2 que hagan de cscrutadorcs.fide- 
creto de la^ Cortes de 2 3 de junio Je 1813.)

El que intcntáre de/;m de nulidad de la? elecciones 6 de tachas en el ñora- 
Lrainieuto de alguno , deberá representarlo ai Sr. Gefc poiftico superior de la 
provincia en el preciso término de 8 dias después de publicada la elección, y 
pasado aquel no se admitirá la queja , pero en ningún caso se suspenderá dar 
Ja posesión á los nombrados en el dia señalado por la ley , á pretcsto de lo* 
recursos ó quejas que se intenten. ( Id.)
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Umiento , ocuparán el ultimo lugar , quedando de naos antiguos los que antes 
ttiitiin ( D e c r e t o  d é l a s  C o r t e s  d e  11 d e  a g o s t o  d e  i 8 t3.)

La 1.» renovación de la m i t a d  d e  los Ayuntamientos constitucionales se vo- 
rificará cesando los últimos de sus individuos en el orden del nombramiento;
V en las elecciones siguientes cesará siempre la mitad compuesta de los mas 
Lú-uos. ( D e c r e t o  d e  l a s  C o r t e s  d e  27 d e  n o v ie m b r e  d e  1813 .)

Los militares que se hallen en los pueblos de su natoraleaa y los que sean 
«ecinJalos y residentes en otros en el territorio de la parroquia respectiva, de­
ben tener Vv,co en las elecciones ; pero no los transeúntes sin residencia fija.
( R e a l  o r d e n  d e  2 i  d e  n o v ie m b r e  de 1821. )
 ̂ ADICIONES oCE DEBEN TENÍÜVSE PRESENTES»

P o r  R e a l  o r d e n  !e  12 d e  d i c i e m b r e  d e  i8ao s e  r e s o l v i e r o n  l a s  d u d a s

como se han de decidir los empates que ocurran en las elcc- 
■ iunes ú’uombramientos de electores de parroquia , bien en el caso de salir 
run itualJad de votos, mayor numero de sugetoi del que se necesita, ó  bien 
til el de estar empatados los que se necesitan , 6 bien en el de estar empa­
lados los .lue rallen para completarle. .............

Resolución. Que en todos estos casos debe decidir la suerte ; porque es­
te ts el método que establece la Couslitucio» para casos iguales , y el mas
sencillo y exento de dificultades y dudas.

a.' Como se han de decidir iguales empates e» los nombramientos y vo­
taciones que ocurran en los Ayuntimieiilos. . . .  1 •

R e s o l u c i ó n .  Que en cuanto á nombramientos debe observarse la misma 
recia de la suerte', como se practica en el Consejo ; y por lo tocante a lar 
dunas votaciones se ejecntará lo que está prevenido por las leyes que no es-
lin deroR*tlas. • ■ /» i*

3 * Qiieaes ion los verdaderoi deudores á los fondos pdblicos , y si es­
tán privados de la vox icliva y pasiva.  ̂ j

R e s o l u c i ó n .  One, como caudales públicos , deben reputarse todos los 
tiue Dciiencz -an á'los fondos de propios y arbitrios , pdsitos y otres cuales­
quiera ramos de los pueblos , como también todo lo correspondiente a las 
temas de la Hacienda nacional y Crédito público , y que los deudores , que 
hsn de estar .-suspensos de los derechos de ciu ládanos , y que no pueden ui 
deben tener voz activa ni pasiva en las elecciones, son los que están en mo­
ra , y que reconvenidos para pagar las deudas , no han pagado al tiempo de
hactrse las elecciones. ,  ̂ „

4 > Si tiene voz activa y pasiva un menor de a5 anos y mayor de 2 i,
qne'ei subteniente de milicias , con casa abierta y hacienda.

R e s o l u c i ó n :  One todo español, sea ó  no militar , que se halle en el 
caso que espresa esta dnda , y no tenga perdidos ú suspensos los derechos 
de ciudadano , disfruta de voz activa en to la« las elecciones . pero de ntnguu 
modo de la pasiva , si no concurren ademas en su persona las particu­
lares circunstancias y requisitos que e.xpresamente se exigen para los casos 
ouc se voten.

5.* Si las juntas parroquiales para las elecciones de Ayuntamientos pue­
den dirimir las dudas que se susciten sobre las calidades de los concurrentes 
á la votación , y si lo que decidiesen se ejecutara sin recurso.

R e s o l u c i ó n ,  Que las junus parroquiales decidan en el acto las duda*

i
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que ocurran , y con lo que resuelvan le contínuen hasta su conclusión , sal* 
vos los securios al Gefe poli'dco que tiene establecidos el art. a3 Jel cap. 3.» 
de la instrucción de a3 de junio de i 3 i3 para el gobierno econdnticu polf. 
tice de las provincias, procediéndose conforme á él en todo cuanto dispone. 

 ̂ o. Sobre el modo de hacer el nombraoaiento de escrutadores y secreta­
rio para las elecciones.

B e s o l u c i o n .  Que no habiendo nada dispuesto sobre el particular ni en la 
Constitución , ni en los decretos de las Cortes , y habiendo si lo varia la 
práctica , eligiéndose en unas partes i  propuesta del presidente, en otras par 
aclamación , y en otras por voucion rigurosa ; se haga por votación ri»o- 
rosa entendiéndose por tal la aclamación cuando la hubiere. °

7. Si todo español , aunque no esté en en po.spsion de los derechos de 
ciudadano , puede introducir los recursos de uulidad de las elecciones , d si 
podrá hacerse tan solo por el ciudadano que esté en el pleno goce de sus 
derechos.

B e s o l u c i o n ,  Que todos los que tienen perdidos 6 suspendidos los dere­
chos de ciuiiadano , asi como están inhabilitados para iatervenir en los ac­
tos de elecciones , lo están igualmente para hacer reclamación alguna , no 
solo en asnntos relativos á ellas , sino en todo lo que teuga conexión con el 
gobierno del pueblo ; poro tales recursos podrán muy bien hacerse por los 
que sol» tengan voz activa de que se trata en la du la 4.*

8. * Finalmente , si deben oirse los recursos de nulidad fuera de los ocho 
dias prevenidos , y solo eu los tres casos que señala el Gefe polftico de 
Granada , á saber : i.® Cuando las elecciones se hagan con el defeto cardi- 
tial de falta de citación. 2.* Cuando haya parentesco dentro de los grados 
que previene la ley catre los individuos que componen el Ayuntamiento. 3.® 
Goando sean abastecedores los individuos de dichas corporaciones j é si aua 
cuando no se hagan estos recursos , el gobieruo político de oficio con ini- 
truccioo del expeJieate podrá determinar por s í , ó  coasiiltar con S. M.

B e s o l u c i o n .  Que no se baga novedad alguna en lo que sobre este punto 
está mandado , porque serán menores los daños que han de seguirse ea la 
tolerancia de algunos de los defectos tjue se indican , que los que rcsultarian 
si se diese lugar á recursos después del término señalado, y asi que se guar­
de y cumpla exetamente el citado art. a3 del cap. 3.® de la instrucción de 
a 3 de junio de i 8 i3.„

Barcelona a3 de noviembre de 1S22.
Alcaldes: Josef Antonio Generés. =  Ignacio Galí. =  Francisco de Milans.:: 

Baroo de Maldá. Regidores, Agustín Ortells y Pinté. =  Francisco Renart j 
Aros. — Josef Santanach. =  Jaime Esteve y Claramunt. = Jnan Sagarra. r  Ga­
briel Ametller. =  Cayetano Galup. = Bruno Peirus. =  Ramón Urgoll. r: Juan 
Argelich. = Ignacio Regés. Síndicos ; Francisco Tomas Ros. = Josef Elias. = 
Domingo Maria Vila. rrRamon Banquells. ^^Froncíaco ^Zíéa, vice-secretario.

lian sido elegidos para econdmos de las huevas parroquias , según 
nos han informado , los individuos que á continuación se espresan ; De 
la parroquial de Sta. Cruz , en la Catedral , el Sr. candnigu peniteuciacio 
don Raimundo Capdevila. = De la de S. Miguel del Puerto , D. Juau Tres- 
seras. “  De la de la Merced , el presbítero D. Manuel Casamada , re­
gular secularizado. = De la de S. Pablo D. Fraueisco Ferrer : idem. = 
De la Je San Matías de religiosas de San Gerénimo, D. Buenaventura
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pectivatncnte lo son de S. Mignel , í>. J aime y

” '“E Í''lV 'je  St., M.ri, d.l M.r, Nlra, Sr.. íel Pmo, £«■ J - “> » 
tor , y S. Pedro no ba habido variación de párrocos.

G e f e t u r a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  7.® d i s t r i t o  m i l i t a r .

A quien le acomodare entrar en la obligación de

t t d e ?  d!a desdeToy'haTta Í  jueves 7̂ ” “

jJneV de qu?srTe“Tn«‘ÍarV*’'TerceírnV a5 'q ^ r ¡ s 7 a á n f c

r . : , » ú T . c t r " r ; " d b i i c "  e r r . : c ;p < V d ? ,u

l í  c c ,t« « (r .n  cl'prcd. ,  t..n sro ..c  n lo. pnn.o, q«. .0 dctnaron- B , . -

 ̂ ‘\ is ,t c ^ :« .» u d ó = „ o ír p ..,^  p. . .  u co—  d.

tidi bajo las condiciones y muestras que hasta el Barce-
re estacan de manifiesto en esta oficina de una á dos de la tarde. Batee
lona 36 de noviembre de 1823.

AVISOS AL PÚBLICO
Rifa á beneficio de los pobres de la nacional casa de Socorre, ofeo- 

tuada hoT dia de la fecha, en el salón del Palao.
El numero délas cédulas, asciende á 2481. = Y a tenor del aviso 

dado en 18 del corriente , han correspondido a las 5 sueltes, las can 1

lMe5. “̂]Smeror. S u g e t o s  p r e m i a d o s .  P r e m i o s

Moltas y moltas vegadas me he asentat y may 
neticta cap, p. y v.Josop Torras y Camps.

N. S. D. C. p - y V. M. Barcelona, con rúbrica.
Es Alare de Deu del Carme, p. y V. Margaii-

da Ballcorba ab compañía........................
Nira, Sra. de la Mercóp.y v. J.C,M . con sena

\lañana‘ de fó^a ^a" acudirán los inlcres.ados .á tccojcr sus respectivos 
preirios cu casa del tesorero D. Joscf Mam y berra.

Sumida la .administración de Socorro en los “I’" / " * “
wsrj de caudales y esccsjyo número de |.obccs , ba discuirido como uno

1875

2174
i 530

1 o55 
2816

3 ie pesetas. 
77Í pesetas.

ídem.
Ídem.
Ídem.
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- £ / . ‘S í ^ ; : ! : « H ■ i " S ^ ^
Primera........................................... , _
Seis ..................................... “6 JOCO rs. vn.
Ultima', V . ' ............................................ j® 48o rs. ?a. cada uai.

* *T? ’ I.........................  1000 Ídem,
u, I o 1 . ,  ^5 (le Horiemhre de i8aa
El corredor Salvador Lletjrfs está subastando siete md,d-„ U •̂» 

ana casa y oficinas para prado de indianas , sito en el t^riino d t  s T n T

I. cap„l. d. N ,„. Sr, d. P . , t .  ,„ „ e ’a ,o. d”,:ld ,;,“  le
de^aTaba'^Tal'^p"'* “cudir á dicho corredor encargtl»

‘Í'í* P¡o del ministerio de Gracia ,  J«,.

y aierino, U. Juana Gomiz, D.* Josela Pmtd y D.‘ Maria S ilvadon Ver 
g e -  se servarán pasar á la Tesorer.a principa/de prov/ncfa 
enterara ile un asunto que les pertenece. * ^

L u t i r i a  m o d e r n a  n a c i o n a l .  El dia a(j del actml tf. r!»,.., i

E m b a r c a c i o n e s  v e n i d a s  a l  p u e r t o  tn el dia de ayer. 
E s p a ñ o l e s .

De Valencia en 5 dias , el lau ! Virgen de la, Dessmpar.d.,, , de ao 
tonelada, , su patrón Francisco Minana , con triga , arroz y anis i  v.rioi = 
De Valencia Salou y Tarragona en 8 dias , el laúd Santo Crista del Grao, 
de a5 toneladas , su patrón Juan Bautista fxomero , con tri-o arroz r «ioí
»io''^7 e' y Tarraeona en 4 dias , el laúd cSrréo San Anta-
»io de a toneladas , so patrón Josef Ferrer , con el parle. = De Castellón

Antonio , de a tonelada, , supairen Simnn Nmbo , con el parle.
I ?  P f ^  cualquiera persona que tuviere que hablar coa

itílhno ^ ! T ' T  remitirle , que este negociante
pTso * ® Lancaster, detras del teatro , núm. 2 0  °  tercer

En la calle de Basea , casa que da paso á la de la Toronjeta , mime.
ro i 3 , hay dos terceros pisos para alquilar: el tundidor tiene la, llave, 4 
intormara dol precio.

J e a t r o .  La comedia en cinco actos e l  m e jo r  A l c a l d e  e l  B e y  : en se- 
gUKla el baile ; y después el monologo de l a s  d e s g r a c i a s  d e  T i n t i n  : dan- 
• o fin con la pieza nueva e l  s u s t o  m a s  g r a n d e  d e  l o s  f a c c i o s o s  en  l a  c i u ­
d a d  d e  B a l a g u e r .  A las seis.

En la imprenta d# la Viada é  Hijos de D. Antonio Bruei.
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